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INTRODUCCIÓN 

La Comisión Federal para la Protección contra los Riesgos Sanitarios 

(COFEPRIS), es la autoridad sanitaria capaz de realizar las verificaciones 

identificando, controlando y regulando los posibles riesgos sanitarios en 

cualquier establecimiento, en este caso en una empresa dental, a través de 

su departamento Comisión de Operación Sanitaria (COS). 

La verificación Sanitaria se lleva a cabo para garantizar que los 

establecimientos cumplan con los requerimientos mínimos indispensables de 

acuerdo a la normatividad aplicable en la cual se basa el acta de verificación 

sanitaria para una empresa dental. Las visitas de los verificadores no 

siempre serán por alguna denuncia, éstas se pueden llevar a cabo de 

manera aleatoria. 

En el momento en que se presenta alguna verificación es indispensable que 

el verificador se identifique y muestre la orden dictaminada por la autoridad 

sanitaria competente en donde establece el motivo de la visita. 

Posteriormente el verificador realizará la evaluación y conforme a los 

resultados dictaminará si se es acreedor o no a una sanción, de ser así  

explicará los motivos y establecerá un plazo para poder revocar dichos 

motivos. 

Al final de la visita y una vez dictaminado los resultados por el verificador, el 

visitado podrá apelar en caso de ser necesario, siempre y cuando se cuenten 

con las pruebas suficientes.  
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PROPÓSITO 

Dar a conocer a otros profesionales de la salud la normatividad aplicable en 

una verificación sanitaria de una empresa dental, para que cumplan con los 

lineamientos requeridos y brinden un servicio de calidad en condiciones 

adecuadas. 
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OBJETIVO GENERAL 

Identificar los fundamentos legales en los que se basa el verificador sanitario 

al momento de realizar la evaluación de acuerdo a los puntos establecidos 

en el acta de verificación sanitaria para una empresa dental. 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Identificar las leyes, reglas y normas aplicables en la verificación 

sanitaria para una empresa dental. 

2. Identificar a las autoridades encargadas de realizar las verificaciones 

sanitarias. 

3. Identificar los puntos en los que se basa el verificador al momento de 

realizar la evaluación sanitaria. 

4. Reconocer los derechos y obligaciones del odontólogo así como las 

del verificador en el momento de la visita. 

5.  Reconocer las sanciones a las que seremos acreedores en caso de 

incumplimiento de la normatividad aplicable. 
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CAPÍTULO 1. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Para ejercer la práctica odontológica apegada al derecho, es necesario 

conocer cuáles son las leyes, reglas y normas vigentes que rigen nuestra 

práctica así como conocer las instituciones encargadas de verificar que las 

llevemos a cabo. 

1.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

1.1.1 Derecho a la salud 

El artículo 4° nos dice que toda persona tiene derecho a la protección de la 

salud. La ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios 

de salud y establecerá la concurrencia de la federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la 

fracción XVI del artículo 73° de la constitución1. 

En México para dar cumplimiento al derecho a la salud, se conformó el 

Sistema Nacional de Salud, que pretende armonizar los programas del 

gobierno federal con los estatales y con los sectores sociales y privado2. 

El Sistema Nacional de Salud está coordinado por la Secretaría de Salud, 

que coordina, promueve, realiza y evalúa los programas referidos al tema2. 

1.2 Ley General de Salud (LGS) 

Esta Ley tiene como objetivo definir el contenido y las finalidades del derecho 

a la protección de la salud, establece las normas oficiales mexicanas, vigila y 

controla el funcionamiento de los establecimientos de servicios de salud, 

define la participación de los sectores público, social y privado2. 
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Los establecimientos  deberán de dar aviso por escrito de funcionamiento 30 

días antes de que comiencen las operaciones a la Secretaría de Salud y 

contendrá los siguientes datos (artículo 47° y 200° bis)³: 

 Nombre y domicilio de la persona física o moral propietaria del 

establecimiento. 

 Domicilio del establecimiento donde se realiza el proceso y fecha de inicio 

de operaciones. 

 Declaración, bajo protesta de decir la verdad, de que se cumplen los 

requisitos y las disposiciones aplicables al establecimiento. 

 Clave de la actividad del establecimiento. 

 Número de cédula profesional del responsable sanitario.  

Para el ejercicio de las actividades profesionales del área de la salud, se 

requiere que los títulos, diplomas o certificados de las actividades 

profesionales, técnicas, auxiliares y las especialidades médicas hayan sido 

expedidos y registrados por las autoridades educativas competentes (artículo 

79°)3. Mismos que deberán estar a la vista del público en un anuncio 

indicando la institución que expidió el título, diploma o certificado y número 

de cédula profesional; así como en la publicidad que se realice (artículo 

83°)3. 

La autorización sanitaria es el acto administrativo mediante el cual la 

autoridad sanitaria competente permite a una persona la realización de 

actividades relacionadas con la salud humana (artículo 368°)3. Las 

autorizaciones serán otorgadas por tiempo indeterminado, en caso de 

incumplimiento con las leyes, reglas y normas, está podrá ser revocada 

(artículo 370°)3, en caso de una autorización por tiempo determinado esta 

podrá prorrogarse según indique la ley (artículo 372°)3. 
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Requieren de registro sanitario: Los medicamentos, estupefacientes, 

substancias psicotrópicas y productos que los contengan; equipos médicos, 

insumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos, de curación y 

productos higiénicos, de acuerdo el artículo 376°3. Queda prohibido vender y 

suministrar  medicamentos con fecha de caducidad vencida (artículo 233°)3. 

De acuerdo al artículo 380° de esta ley, se podrá revocar la autorización en 

los siguientes casos3: 

 Cuando el ejercicio de los que se hubieren autorizado constituyen un 

riesgo o daño para la salud humana. 

 Cuando el ejercicio de la actividad que se hubiera autorizado, exceda los 

límites fijados en la autorización respectiva. 

 El  uso distinto a la autorizada. 

 Por incumplimiento grave a las disposiciones de esta Ley, sus 

reglamentos y demás disposiciones generales aplicables. 

 Cuando resulten falsos los datos o documentos proporcionados por el 

interesado. 

 Cuando lo solicite el interesado. 

En este caso la autoridad sanitaria mandará un citatorio, en donde se le dará 

a conocer la causa por la cual se le cita, lugar, día y hora de la audiencia; 

este será dentro de un plazo no menor a 5 días hábiles, contados a partir de 

la notificación, el interesado podrá ofrecer pruebas y alegar lo que a su 

derecho le convenga (artículo 382°)3. 

La resolución de dicha audiencia surtirá efectos, tales como: clausura 

definitiva o prohibición de uso o de ejercicio de las actividades a que se 

refiera la autorización revocada (artículo 387°)3. 
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Se realizarán actividades de vigilancia epidemiológica, prevención y control 

(artículo 134°) de las siguientes enfermedades transmisibles y toda persona 

que por circunstancias ordinarias o accidentales tenga conocimiento de 

alguna de ellas deberá dar aviso a la Secretaría de Salud o autoridad 

sanitaria más cercana (artículo 138°), así como lo marca el artículo 136°3. 

Aviso Inmediato Aviso en un plazo no mayor a 24 

horas 

Fiebre amarilla 
Peste 
Cólera 
VIH 
O en caso de que cualquier enfermedad 
se presente en forma de brote o 
epidemia 

Poliomielitis 
Meningitis meningocóccica 
Tifo epidémico 
Fiebre recurrente transmitida por piojo 
Influenza viral 
Paludismo 
Sarampión 
Tosferina 
Difteria 
Fiebre tifoidea 
Paratifoidea 
Shigelosis 
Amibiasis 
Dengue 
Hepatitis viral 
Tuberculosis 
Tétanos 
Rubéola 
Parotiditis infecciosa 
Rabia 
Brucelosis y otras zoonosis 
Sífilis 
Virus del papiloma humano 
Lepra 
Mal de pinto 
Micosis profundas 
Helmintiasis intestinales y extra 
intestinales 
Toxoplasmosis 
 
 

Fuente: Realizada a partir de la Ley General de Salud3, artículos 134° y 136° 
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Las autoridades sanitarias son las encargadas de determinar los casos en 

que se debe tomar las medidas de saneamiento de lugares, edificios, 

vehículos y objetos (artículo 154°)3. 

1.2.1 Verificación sanitaria 

Como ya se había mencionado, la vigilancia del cumplimiento de esta ley le 

corresponde a la Secretaría de Salud y a los Gobiernos de las entidades 

federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias (artículo 393°)3. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 396°de esta ley, la vigilancia 

sanitaria se llevará a cabo a través de las siguientes diligencias3: 

I. Visitas de verificación a cargo del personal expresamente autorizado 

por la autoridad sanitaria competente para llevar a cabo la verificación 

física del cumplimiento de la ley y de las demás disposiciones 

aplicables. 

II. Tratándose de publicidad de las actividades, productos y servicios a 

que se refiere esta ley. 

Las verificaciones podrán ser ordinarias (se efectúan en días y horas hábiles) 

y extraordinarias (en cualquier momento) según lo establecido en el artículo 

398°3. 

Los verificadores deberán contar con una orden escrita, con firma autógrafa 

expedidas por las autoridades sanitarias competentes, en las que se deberá 

precisar el lugar o zona que se ha de verificar, el objeto de la visita, el 

alcance que debe de tener y las disposiciones legales que la fundamenten 

(artículo 399°), tendrán libre acceso a los establecimientos (artículo 400°)3. 
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En la diligencia de la verificación sanitaria de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 401° de esta ley, se deberán observar las siguientes reglas3: 

I. Al iniciar la visita el verificador deberá exhibir la credencial vigente, 

expedida por la autoridad sanitaria competente, que lo acredite 

legalmente para desempeñar dicha función, así como la orden 

expresa a que se refiere el artículo 399° de esta ley, de la que deberá 

dejar copia al propietario, responsable, encargado u ocupante del 

establecimiento.  

II. Al inicio de la visita, se deberá requerir al propietario, responsable, 

encargado u ocupante del establecimiento, que proponga a dos 

testigos que deberán permanecer durante el desarrollo de la visita. 

Ante la negativa o ausencia del visitado los designará la autoridad que 

practique la verificación. 

III. En el acta que se levante con motivo de la verificación, se harán 

constar las circunstancias de la diligencia, las deficiencias o anomalías 

sanitarias observadas, el número y tipo de muestras tomadas o en su 

caso las medidas de seguridad que se ejecuten. 

IV. Al concluir la verificación, se dará oportunidad al propietario, 

responsable, encargado u ocupante del establecimiento, de manifestar 

lo que a su derecho convenga, asentando su dicho en el acta 

respectiva y recabando su firma en el propio documento, del que se le 

entregará una copia. La negativa al firmar el acta o a recibir la copia 

de la misma o de la orden de la visita, se deberá hacer constar en el 

referendo del documento y no afectará su validez, ni la de la diligencia 

practicada. 
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El incumplimiento a  esta ley, será sancionada administrativamente por las 

autoridades sanitarias, sin perjuicio de las penas que correspondan cuando 

sean constitutivas de delitos (artículo 416°)3
. 

En base a lo establecido en el artículo 417°, las sanciones administrativas 

podrán ser3: 

I. Amonestación por apercibimiento. 

II. Multa. 

III. Clausura temporal o definitiva, que podrá ser parcial o total. 

IV. Arresto hasta por treinta y seis horas. 

1.3 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 

Prestación de Servicios de Atención Médica (RLGSMPSAM) 

El reglamento aplica en todo el territorio nacional, tienen por objeto proveer, 

en la esfera administrativa, el cumplimiento de la Ley General de Salud, en lo 

que se refiere a la prestación de servicios de atención médica (artículo 1°)4. 

Son considerados establecimientos de atención médica (artículo 10°)4: 

 Aquellos lugares en donde se desarrollen actividades preventivas, 

curativas, de rehabilitación y de cuidados paliativos dirigidos a mantener y 

reintegrar el estado de salud de las personas. 

 Donde se presta atención odontológica. 

Corresponde a las autoridades llevar a cabo las siguientes funciones (artículo 

19°)4: 

I. Establecer y vigilar el desarrollo de los procedimientos para asegurar 

la oportuna y eficiente prestación de los servicios. 
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II. Vigilar que se apliquen las medidas de seguridad e higiene. 

III. Atender de forma directa las reclamaciones que se formulen por 

irregularidades en la prestación de servicios. 

IV. Informar a las autoridades competentes de las enfermedades de 

notificación obligatoria, así como adoptar las medidas necesarias para 

la vigilancia epidemiológica. 

V. Notificar a las autoridades competentes, en casos donde requiera 

atención médica personas con lesiones u otros signos que 

presumiblemente se encuentre vinculado a la comisión de hechos 

ilícitos. 

El responsable del establecimiento deberá dar a conocer con un rótulo, en el 

sitio donde presta sus servicios el horario de atención médica (artículo 20°)4. 

De igual forma deberá contar con un archivo actualizado de los 

profesionales, técnicos y auxiliares que presten sus servicios en forma 

subordinada (artículo 24°)4. 

Quienes ejerzan actividades profesionales de la salud, deberán tener a la 

vista su título, diploma o certificado que lo acrediten como tal (artículo 23°)4. 

Un consultorio es todo establecimiento público, social o privado, 

independiente o ligado a un servicio hospitalario, que tenga como fin prestar 

atención médica a pacientes ambulatorios (artículo 57°)4. 

En base al artículo 59° los consultorios deberán de contar las siguientes 

áreas4. 

I. Recepción o sala de espera. 

II. La destinada para la entrevista con el paciente. 

III. La destinada para la exploración física del paciente. 

IV. Área de control administrativo. 
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V. Instalaciones sanitarias adecuadas. 

VI. Las demás que fijen las normas oficiales mexicanas. 

Los consultorios deberán contar con el equipo e instrumental señalados por 

las normas oficiales mexicanas (artículo 60°), también deberán de contar con 

un botiquín de urgencias (artículo 63°), así como llevar un registro diario de 

los pacientes (artículo 62°)4. Los expedientes clínicos solo serán manejados 

por personal autorizado (artículo 134°)4. 

 Las recetas médicas expedidas a usuarios deberán tener el nombre de 

médico, institución que expidió el título profesional, número de cédula, 

domicilio establecido y la fecha de su expedición (artículo 64°) y en caso de 

especialistas deberá tener su número de especialidad (artículo 65°)4. Todo 

consultorio especializado  requerirá de por lo menos un profesional de la 

salud con especialidad en el área que se trate (artículo 66°)4. 

Se consideran servicios auxiliares de diagnóstico y tratamientos, a todo 

establecimiento que tenga como fin coadyuvar en el estudio, resolución y 

tratamiento de los problemas clínicos (artículo 139°)4. Estos establecimientos 

deberán de contar con un responsable (artículo 143°), sus obligaciones de 

acuerdo al artículo 144° son4: 

 Notificar por escrito a la Secretaría de Salud de los casos de 

enfermedades transmisibles, además de cualquier sospecha de 

intoxicación por agentes químicos, físicos o bacteriológicos. 

 Llevar a cabo los sistemas de control tanto interno como externo que 

determine la Secretaría. 

 Vigilar que los resultados de los estudios sean firmados por el personal 

autorizado de manera autógrafa. 



                                                                                      
 

19 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

 Vigilar que el material potencialmente contaminado, sea esterilizado y 

descontaminado antes de ser desechados. 

 Vigilar y mantener el buen funcionamiento de la recepción y toma de 

muestras del laboratorio. 

 Mantener actualizada la información del personal del laboratorio o 

gabinete. 

 Comunicar a la Secretaría el horario de su asistencia al establecimiento, 

que no podrá ser menor a tres horas diarias. 

 Comunicar a la Secretaría cuando terminen sus funciones como 

responsable. 

 

1.4 Reglamentos de Insumos para la Salud (RIS) 

El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar el control sanitario de 

los insumos y de los remedios herbolarios, así como el de los 

establecimientos, actividades y servicios relacionados a los mismos 

(artículo1°)5. 

De acuerdo al artículo 34°, no se podrán vender al público los medicamentos 

presentados como muestra médica, de obsequio y los destinados 

exclusivamente para uso de instituciones públicas5. 

En base al artículo 102° del presente reglamento, los establecimientos, 

deberán reunir los siguientes requisitos5: 

 Los elementos de la construcción expuestos al exterior, serán resistentes 

al medio ambiente y a la fauna nociva. 

 Los almacenes deberán garantizar la conservación y manejo adecuado 

de los insumos, a fin de evitar su contaminación, alteración o 

adulteración. 
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 Los depósitos de agua potable estarán revestidos de material 

impermeable inocuo, con superficies interiores lisas, provistos de tapas y 

con sistemas de protección adecuados que impidan la contaminación o 

alteración del agua. 

 Estar provistos de iluminación suficiente, ya sea natural o artificial, 

adecuada a la naturaleza del trabajo, así como de ventilación adecuada 

para la renovación continua del aire y para evitar el calor excesivo, la 

condensación del vapor y el polvo. 

Los propietarios de los establecimientos deberán cumplir con los criterios de 

buenas prácticas de higiene en materia de prevención y control de la fauna 

nociva (artículo 103°)5, a su vez cuidarán de la conservación, aseo, buen 

estado y mantenimiento del establecimiento, así como del equipo y 

utensilios, los cuales serán adecuados a la actividad que se realice o 

servicios que presten (artículo 104°)5. 

1.5  Normas Oficiales 

Son regulaciones de observancia obligatoria expedida por las dependencias 

competentes, que establece reglas, especificaciones, atributos, directrices, 

características o prescripciones aplicables a un producto, procesos, 

instalación, sistema, actividad, servicio o método de producción u operación, 

así como aquellas relativas a terminología. Simbología, embalaje. Marcado, 

etiquetado y las que refieran a su cumplimiento6. 

El Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento 

Sanitario (CCNNRFS), crea grupos de trabajo específicos para la elaboración 

de los proyectos de NOM´s7. 
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Por tratarse de materia sanitaria, entran en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. Deben ser revisadas cada 5 

años para ratificar, modificar o cancelar la norma8. 

1.5.1 NOM-004-SSA3-2012. Expediente clínico 

El Expediente clínico es un conjunto único de información y datos personales 

de un paciente, que puede estar integrado por documentos escritos, gráficos, 

imagenológicos, electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos y 

magneto-ópticos y de otras tecnologías, mediante los cuales se hace constar 

en diferentes momentos del proceso de la atención médica, las diversas 

intervenciones del personal del área de la salud, así como describir el estado 

de salud del paciente9. 

Todos los datos del paciente son confidenciales, en caso de que se 

requieran para efectos de literatura médica, docencia o investigación se 

requerirá la autorización escrita del paciente. Al igual que cuando se requiera 

un resumen clínico u otras constancias, deberán ser solicitados por escrito. 

Los profesionales de la salud están obligados a proporcionar información 

verbal al paciente, a quien ejerza la patria potestad, la tutela, representante 

legal, familiares o autoridades competentes9. 

Las notas médicas, reportes y otros documentos deberán contener: nombre 

completo del paciente, edad, sexo y en su caso, número de expediente, 

también la fecha y hora, así como el nombre completo de quien lo elabora y  

la firma autógrafa o digital; deberán expresarse en lenguaje técnico-médico, 

sin abreviaturas, letra legible, sin enmendaduras ni tachaduras9. 

Para la elaboración del expediente clínico odontológico esta norma nos 

remite a la NOM-013-SSA2-2015. Los expedientes deberán ser conservados 
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por un periodo mínimo de 5 años, contados a partir de la fecha del último 

acto médico9. 

1.5.2 NOM-013-SSA2-2015. Para la prevención y control de 

enfermedades bucales 

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud (OMS), la salud 

bucodental se define como la ausencia de dolor orofacial crónico, cáncer de 

boca o garganta, aftas bucales, defectos congénitos como labio leporino y 

paladar hendido, enfermedad periodontal, caries dental, pérdida de dientes, 

otras enfermedades y trastornos que afectan a la boca o cavidad bucal10. 

Esta norma establece los criterios y procedimientos de prevención, 

detección, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades bucales de mayor 

frecuencia; así como, las estrategias, técnicas operativas, medidas de control 

y vigilancia epidemiológica10. 

Medidas básicas para la prevención de riesgos10: 

 Evitar la contaminación cruzada. 

 Aplicación de vacunas contra hepatitis B y tétanos. 

 Considerar a todo paciente potencialmente infeccioso. 

 Realizar lavado de manos con agua potable y jabón antimicrobiano, antes 

y después de colocarse los guantes. 

 No usar anillos, pulseras y relojes, usar uñas cortas, el cabello debe estar 

recogido. 

 No ingerir alimentos, bebidas, ni fumar en el consultorio. 

 Utilizar con todo paciente equipo de protección: 

1. Anteojos o careta. 

2. Bata de manga larga. 
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3. Cubre bocas. 

4. Par de guantes, no estériles para operatoria y estériles para cirugía. 

 Hacer uso de sobre guantes. 

 Usar guantes gruesos para hacer la limpieza del área clínica, limpieza de 

instrumental y para manejo de desechos. 

 Proteger al paciente con baberos, campos quirúrgicos desechables, al 

igual que anteojos y mandil protector para tomar radiografías. 

 Utilizar artículos desechables nuevos como: vaso, eyector, puntas de 

jeringa triple, dique de hule. 

 Utilizar con cada paciente agujas estériles y cartuchos de anestesia 

nuevos, así como hilo de sutura y hojas de bisturí. 

 Emplear en todo procedimiento quirúrgico, solución irrigante estéril.  

 El paciente se debe de enjugar la boca antes de cualquier procedimiento. 

 Usar sistema de succión eficiente. 

 Lavar minuciosamente el material, secarlo, inspeccionarlo y colocarlo en 

las bolsas especiales para su esterilización. 

 Atender pacientes solo con material estéril. 

 Los consultorios deberán contar con equipo de esterilización de vapor a 

presión (autoclave). 

 Aplicar testigos bilógicos cada dos meses, como control de calidad de los 

ciclos de esterilización y llevar el registro. 

 Entre cada paciente limpiar, desinfectar y colocar cubiertas desechables 

en las áreas expuestas a los aerosoles y salpicaduras, aquellas que 

estuvieron en contacto con guantes, material e instrumentos 

contaminados.  

 Limpiar y desinfectar los materiales y otros elementos que hayan sido 

utilizados en el paciente como porta impresiones, registros de mordida, 
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aparatos protésicos, antes de ser manipulados y enviarlos al laboratorio, 

así como instrumentos que serán enviados a mantenimiento o reparación. 

 Colocar cubiertas impermeables nuevas antes de introducir a la boca del 

paciente, cualquiera de los siguientes dispositivos; sensor intra-oral 

empleado en radiovisiografía, las puntas de los dispensadores multidosis 

de materiales dentales, lámpara de foto-polimerización, cámaras intra-

orales y otros dispositivos similares. 

 Manipular de forma aséptica las cubiertas contaminadas de las 

radiografías intra-orales, desde la toma hasta el revelado. 

 Separar los residuos peligrosos biológico-infecciosos (RPBI) conforme la 

NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002. 

 Depositar los residuos peligrosos punzocortantes potencialmente 

contaminados como: agujas, suturas, hojas de bisturí y alambres de 

ortodoncia en recipientes que deberán ser rígidos, de polipropileno color 

rojo, libres de cloro, con separador de agujas, abertura para depósito y 

tapa de ensamble seguro y cierre permanente; resistente a fractura y 

punción, así como a pérdida de contenidos al caerse; contar con la 

leyenda "RESIDUOS PELIGROSOS PUNZO-CORTANTES BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS" y el símbolo universal de riesgo biológico. Estos 

depósitos se llenarán hasta el 80% de su capacidad, para ser 

recolectados por empresas autorizadas para su traslado y confinamiento 

conforme a lo dispuesto por la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos. 

 Eliminar directamente en el drenaje los desechos recolectados en el 

aspirador quirúrgico. Lavar y desinfectar la tarja y recipientes con 

hipoclorito de sodio diluido 1:10. 

 El personal debe estar capacitado en las maniobras de reanimación 

cardiopulmonar (RCP). 
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Riesgos profesionales10: 

 Aplicar los principios de ergonomía. 

 Usar tapones auditivos y realizarse audiometrías una vez al año. 

 El compresor de aire debe ser libre de aceite, e instalarse en un área con 

amplia ventilación. 

 Cumplir con las indicaciones del fabricante para el uso de insumos como: 

mercurio, jabones, anestésicos, eugenol, alcoholes y demás. 

 Utilizar amalgama solo en cápsulas pre-dosificadas. 

 Pulir y retirar las obturaciones de amalgama en mal estado, bajo el chorro 

de agua. 

 Recolectar el mercurio residual en recipientes de plástico con tapa 

hermética y agua que cubra el volumen del metal pesado y los residuos 

de amalgama en otro recipiente de plástico con tapa hermética.  

El expediente clínico en relación con la NOM-004-SSA3-2012, indica que el 

expediente clínico odontológico se ajustará a lo dispuesto a esta norma, 

contando como mínimo con los siguientes datos10: 

 Datos generales: 

1. Identificación del consultorio o unidad. Especificar: nombre, tipo y 

domicilio del establecimiento. 

2. Nombre del estomatólogo. 

3. Nombre, edad, sexo y domicilio del paciente. 

4. Fecha, día, mes y año. 

 Historia clínica. 

1. Interrogatorio. 

a) Motivo de consulta. 

b) Antecedentes heredo-familiares. 
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c) Antecedentes personales patológicos. 

d) Antecedentes personales no patológicos. 

e) Padecimiento actual. 

f) Interrogatorio por aparatos y sistemas. 

 Exploración física. 

1. Signos vitales. 

2. Peso, talla. 

3. Cavidad bucal, cabeza, cuello. 

4. Llenar un odontograma y periodontograma inicial. 

 Resultados previos y actuales de estudios de laboratorio. 

 Diagnósticos o problemas clínicos. 

 Pronóstico. 

 Indicación terapéutica. 

 Elaborar un odontograma y periodontograma en donde se registre el 

tratamiento efectuado en cada cita, al mismo tiempo registrar cuando se 

da de alta al paciente, mismo que debe ir firmado por el paciente o 

representante legal. 

 Fecha de la primera consulta y de las citas subsecuentes. 

 Nombre y firma del estomatólogo y del paciente o representante legal. 

 Notas de evolución, tratamiento e interconsulta. 

Es necesario elaborar una carta de Consentimiento informado, el cual deberá 

contener de manera sencilla y como mínimo10: 

 Nombre de la Institución y fecha. 

 Nombre del paciente. 

 Nombre del odontólogo. 

 Diagnóstico. 

 Tratamiento autorizado. 



                                                                                      
 

27 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

 Riesgos, molestias o efectos secundarios. 

 Autorización al odontólogo para la atención de contingencias y urgencias, 

derivadas del acto autorizado, atendiendo al principio de libertad de 

prescripción. 

 Nombre completo y firma del odontólogo, paciente y testigos. 

Se debe elaborar una hoja de egreso voluntario, en caso de que el paciente 

no desee continuar con el tratamiento con plena conciencia que dicho acto 

pueda ocasionar10. 

1.5.3 NOM-005-SSA3-2016. Establece los requisitos mínimos 

de infraestructura y equipamiento de establecimientos 

para la atención médica de pacientes ambulatorios 

Todo establecimiento de atención médica deberá11: 

 Presentar aviso de funcionamiento ante la autoridad correspondiente, por 

lo menos 30 días antes de iniciar operaciones. 

 Presentar aviso de  responsable sanitario. 

 Asegurar el manejo de los residuos peligrosos biológico-infecciosos. 

 Se deberá llevar a cabo mínimo una vez al año acciones para el control o 

erradicación de fauna nociva. 

 Contar con el mobiliario que permita guardar y disponer de los 

expedientes clínicos. 

 Contar con las facilidades arquitectónicas adecuadas para efectuar las 

actividades médicas propias del establecimiento, además deberá contar 

con una sala de espera, así como disponibilidad de servicios sanitarios. 

 El diseño deberá considerar que tanto el acceso y la salida del 

establecimiento sean de manera rápida y segura. 
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 Asegurar el suministro de los recursos energéticos y de consumo 

indispensables para el funcionamiento del establecimiento. 

REQUERIMIENTOS CONSULTORIO DENTAL (Anexo 1) 

 

 

 

 

INFRAESTRUCTURA MOBILIARIO INSTRUMENTAL 

Asegurar los espacios 
necesarios para circular con 
facilidad y seguridad 

Contar con un área de 
esterilización 

Contar con un lavabo de 
agua potable, con toallas 
desechables y jabón líquido 

Área para entrevistas 

Equipo de rayos X 

 Instalación eléctrica: 
contactos distribuidos, 
polarizados y aterrizados, no 
usar extensiones o contactos 
múltiples en un solo contacto 

Instalación hidráulica: debe 
ser complementada con un 
sistema local de filtración de 
agua  para el uso de la 
jeringa triple y piezas de 
mano. El agua a desechar 
deberá ser canalizada a la 
red de drenaje 

Asiento para el 
odontólogo 

Asiento para pacientes 
y acompañantes 

Cesto de basura 
municipal 

Bolsa roja para 
desechos peligrosos 
biológico-infecciosos 

Contenedor rígido para 
residuos peligrosos 
punzo-cortantes 

Lugar para guardar 
instrumental 

Tarja 

Mueble para escribir 

Autoclave 

Compresora de aire 
para unidad dental 

Sillón dental y 
accesorios 

Espejo dental 
Excavador 
Explorador 
Jeringa de carpulle 
Arco de Young 
Portagrapas y grapas 
Perforadora para dique de 
hule 
Pieza de alta y de baja 
velocidad 
Amalgamador 
Espátula para cementos y 
alginatos 
Obturadores 
Porta amalgamas, porta 
matriz y recortadores de 
amalgama 
Loseta de vidrio 
Juegos de cucharillas 
para impresión 
Taza de hule 
Tira puentes 
Alveolotomo 
Bisturí 
Cucharilla para cirugía 
Curetas 
Elevadores rectos, 
bandera y angulados 
Lima para hueso 
Porta agujas, tijeras 
Serie de fórceps 
 
 

Fuente: Realizado a partir de la NOM-005-SSA3-201611 
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1.5.4 NOM-016-SSA3-2012. Que establece las características 

mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y 

consultorios de atención médica especializada 

De acuerdo al tipo de especialidad deberá contar con el siguiente 

instrumental, además del mencionado en la norma anterior NOM-005-SSA3-

2016. 

ESPECIALIDAD INSTRUMENTAL 

 

 

 

ENDODONCIA 

 Atacadores 
 Espaciador D11 
 Explorador DG16 
 Lámpara de fotocurado 
 Limas de diferentes tipos y 

medidas 
 Pinzas de corte distal 
 Recortador de gutapercha 
 Regla de anillo metálica 

 

PARODONCIA 

 Sonda Goldman Fox 
 Mango de bisturí 
 Excavador E2 

 

 

ODONTOPEDIATRÍA 

 Abrebocas 
 Pinza para abombar coronas 

 
 

CIRUGÍA MAXILOFACIAL 

 Lápiz ligador 
 Porta agujas 
 Mango de bisturí 
 Retractor gingival 

 
 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL 

 Arcos nitinol 
 Lápiz ligador 
 Pinza para hacer banda derecha 

e izquierda 
 

CONTINÚA EN LA SIGUIENTE PÁGINA… 
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ESPECIALIDAD INSTRUMENTAL 

OCLUSIÓN 

 Dontrix (medidor de fuerzas)
 Mordedor

ORTODONCIA 

 Arcos nitinol
 Empujador de bandas metálicas
 Estrella posicionadora de bandas
 Lápiz ligador
 Lima para bandas
 Lucks MA 57
 Lucks para sellar 1,2 y 3
 Pinza how curva y recta
 Pinza de la rosa
 Pinza para abombar
 Pinza para hacer banda derecha

e izquierda
 Pinza pico de pájaro corto y largo
 Pinza tres picos
 Pinza de corte de alambre ligero

y pesado
 Pinzas de mosco
 Pucher
 Soplete dental para soldar

IMPLANTOLOGÍA 

 Equipo de rayos X
 Negatoscopio adecuado para el

consultorio
 Sistema de revelado

Fuente: Realizado a partir de la norma NOM-016-SSA3-201212
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1.5.5 NOM-030-SSA3-2013. Que establece las características 

arquitectónicas para facilitar el acceso, tránsito, uso y 

permanencia de las personas con discapacidad en 

establecimientos para la atención médica ambulatoria y 

hospitalaria del Sistema Nacional de Salud 

Los establecimientos de atención médica deben contar con rutas accesibles 
para las personas con discapacidad13: 

 Se deberá colocar el símbolo internacional de accesibilidad (Anexo 2), 
con la finalidad de identificar: accesos, estacionamientos, rutas 
accesibles, rutas de evacuación y servicios. 

 Las rutas accesibles tanto exteriores como interiores deberán tener como 
mínimo  1.20m de ancho libre. 

 El ancho mínimo de las puertas deberá ser de 0.90m libres. 
 Las superficies de los pisos y pavimentos deberán tener un acabado firme 

y antiderrapante. 
 Los establecimientos que cuenten con dos o más pisos deberán tener 

escaleras, además de rampas o elevadores. 
 Los estacionamientos deberán contar con cajones exclusivos, ubicados lo 

más cerca de la entrada al establecimiento, los cajones deberán ser de 
3.8m de ancho y 5m de largo. 

 Los cajones de estacionamiento, así como las zonas de maniobras para 
ascenso y descenso de personas con discapacidad, debe colocarse 
centrada en el piso el símbolo internacional de accesibilidad, con 
dimensiones de 1.60m de ancho por 1.44m de largo, debajo del símbolo 
la leyenda “USO EXCLUSIVO”, así como un señalamiento vertical a una 
altura mínima de 1.70m y máxima de 2.40m sobre el nivel del piso, con el 
mismo símbolo y con las dimensiones de 0.30m de ancho por 0.45 m de 
alto. 

 Las banquetas deberán contar con rampas, ubicadas en cruces 
peatonales. 

 Las rampas y escaleras deberán contar con pasamanos en ambos lados, 
uno colocado a 0.90m y otro a 0.75m del nivel del piso, deben ser de 
forma tubular. 

 Se deberá contar con un sanitario exclusivo personas con discapacidad. 
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1.5.6 NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002. Protección ambiental- 

Salud ambiental-Residuos peligrosos biológico-infecciosos- 

Clasificación y especificaciones de manejo 

Un residuo es considerado peligroso cuando es: 

RESIDUO CARACTERÍSTICAS 

 
Corrosivo 

 

Sustancia que puede provocar la destrucción de una 
superficie o cualquier otra cosa que entre en contacto con ella 

Reactivo Es un líquido o sólido que después de ponerse en contacto 
con el aire se inflama en un tiempo menor de 5 minutos sin 
que exista una fuente externa de ignición 

Explosivo Cuando es capaz de producir una reacción o descomposición 
detonante o explosiva solo o en presencia de una fuente de 
energía o si es calentado bajo confinamiento 

Tóxico Aquellos que de acuerdo a la NOM-053-SEMARNAT-1993 
producen riesgo para los humanos o medio ambiente 

Inflamable Aquellas sustancias o sólidos que arden con facilidad 

Biológico 
Infeccioso 

(RPBI) 

Aquellos generados durante la atención médica que 
contengan bacterias, virus u otros microorganismos con 
capacidad de infección 

Fuente: Realizado a partir de la NOM-087-SEMARNAT-SSA1-200214 y la Guía de la misma norma15 

 

Clasificación de los establecimientos generadores de residuos peligrosos 
biológico-infecciosos. 

NIVEL I 
Micro-generadores 

NIVEL II 
Pequeños 

generadores 

NIVEL III 
Grandes 

 generadores 
Son aquellos 
establecimientos 
industrial, comercial o de 
servicios que generan una 
cantidad menor de 25 
kilogramos al mes 

Son aquellos que realizan 
una actividad en la cual 
generan una cantidad de 
25 a 100 kilogramos al 
mes 

Aquellos que generan 
más de 100 kilogramos al 
mes 

Fuente: NOM-087-SEMARNAT-SSA1-200214. 
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1.5.6.1 Manejo de residuos 

 

 

1.5.6.1.1 Identificación  

 Sangre: Solo en su forma líquida, incluyendo las células progenitoras 
hematopoyéticas y las fracciones celulares o acelulares de la sangre14, 15. 

 Cultivos y cepas de agentes biológico-infecciosos: Cultivos generados en 
los procedimientos de diagnóstico e investigación, así como los 
generados en la producción y control de agentes biológico-infecciosos. 
Utensilios desechables usados para contener, transferir, inocular y 
mezclar cultivos de agentes biológico-infecciosos14, 15. 

 Patológicos: Los tejidos, órganos y partes que se extirpan o remueven 
durante las necropsias, o alguna intervención quirúrgica que no se 
encuentren en formol. Muestras biológicas para análisis químico, 
microbiológico, citológico e histológico, excluyendo orina y excremento14, 

15. 
 Residuos no anatómicos: Recipientes desechables, materiales de 

curación, empapados o saturados que contengan sangre líquida14, 15. 
 Los objetos punzocortantes: Lancetas, agujas de jeringas, agujas de 

sutura, bisturí; excepto vidrio roto utilizado en el laboratorio, el cual 
deberá desinfectar o esterilizar antes de ser dispuesto como residuo 
municipal14, 15. 

 

Identificación Envasado Almacenamiento 

Recolección y 
transporte externo Tratamiento Disposición final 



                                                                                      
 

34 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

1.5.6.1.2 Envasado  
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Características de los recipientes para residuos RPBI14: 

 Bolsas de polietileno. 

Estas deberán de cubrir ciertos parámetros como: resistencia a la tensión, 
elongación y resistencia al rasgado; también deben de tener un contenido de 
metales pesados de no más de una parte por millón y libres de cloro, las 
bolsas de color rojo deben tener un calibre mínimo de 200 y las amarillas un 
mínimo de 300.  

 Recipientes. 

Deberán de ser rígidos, con un contenido de metales pesados de no más de 
una parte por millón y libres de cloro, resistentes a fracturas y pérdidas de 
contenido al caerse, destructible por medios físicos.  

 Deberán contar con el símbolo de residuos peligrosos (Anexo 3) y contar 
con la leyenda de “RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO-
INFECCIOSOS”. 

 
 Deberán ser llenados hasta el 80% de su capacidad.  

 

1.5.6.1.3 Almacenamiento temporal 

NIVEL I NIVEL II NIVEL III 

30 días máximos de 
almacenamiento 
temporal 
No requiere de un área 
específica de 
almacenamiento, los 
contenedores se 
podrán ubicar dentro de 
las instalaciones de 
manera que no 
obstruya el acceso 
 

15 días máximos de 
almacenamiento 
temporal 
Requiere de un área 
específica de 
almacenamiento 

7 días máximos de 
almacenamiento 
temporal 
Requiere de un área 
específica de 
almacenamiento 

Fuente: Guía de la norma oficial mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-200215 
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Los residuos peligrosos biológico-infecciosos envasados deberán 
almacenarse en contenedores metálicos o de plástico con tapa y ser 
rotulados con el símbolo de riesgo biológico y la leyenda de  residuos 
peligrosos bilógico-infecciosos13. 

El área de almacenamiento debe estar separada de las demás áreas, estar 
techada, ser de fácil acceso, para la recolección y transporte, debe contar 
con señalamientos y letreros alusivos a la peligrosidad de los mismos, el 
acceso solo será para el personal responsable. 14 

1.5.6.1.4 Recolección y transporte externo 

Los microgeneradores pueden llevar sus residuos a los centros de acopio 
autorizados, cumpliendo con lo siguiente15: 

 Los residuos peligrosos deberán estar claramente identificados. 
 Los envases deben ser seguros para evitar cualquier tipo de derrame. 
 El embarque no deberá rebasar los 200 kilogramos de peso neto. 
 Se pueden organizar sistemas de recolección y transporte, previa 

autorización de la SEMARNAT. 

Los servicios de recolección y transporte de residuos peligrosos deberán 
cumplir con lo siguiente15, 16: 

 Deberán contar con un permiso de la SEMARNAT. 
 Verificar que los residuos se encuentran debidamente identificados y 

etiquetados y, cuando sea el caso,  envasados y embalados. 
 Los residuos peligrosos biológico-infecciosos no deberán ser 

compactados durante su recolección y transporte. 
 Contar con el personal capacitado para la recolección y transporte de los 

residuos. 
 Los contenedores deben ser desinfectados y lavados después de cada 

ciclo de recolección. 
 Los vehículos recolectores deben ser de caja cerrada y hermética, contar 

con sistemas de captación de escurrimientos y deberán contar con 
sistemas de refrigeración para mantener los residuos a una temperatura 
máxima de 4°C. 

 Los vehículos con capacidad de carga de 1000 kilogramos o más 
deberán operar con sistemas mecanizados de carga y descarga. 
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 Solicitar al generador el original del manifiesto correspondiente al 
volumen de residuos peligrosos que vayan a transportarse, firmarlo y 
guardar las dos copias que le corresponden. 

 Los residuos que contengan agentes infecciosos que le confieran 
peligrosidad no podrán ser transportadas con ningún otro tipo de residuos 
peligrosos. 

1.5.6.1.5 Tratamiento 

Tratamiento interno: se realiza dentro del establecimiento generador15. 

Tratamiento externo: se efectúa fuera del establecimiento, a través de 
empresas prestadoras de servicios15. 

Se debe contar con la autorización de SEMARNAT a través de la 
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental mediante un 
protocolo de pruebas16. 

 

Fuente: Guía de la norma oficial mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-200215. 

MÉTODOS DE TRATAMIENTO 

Desinfección 

Química Microondas 

Incineración Esterilización 

Calor húmedo 
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1.5.6.1.6 Disposición final 

Los residuos peligrosos biológico-infecciosos tratados e irreconocibles, 
podrán disponerse como residuos no peligrosos en sitios autorizados por las 
autoridades competentes15. 

Si los residuos no se vuelven irreconocibles estos pueden ser15: 

 Triturados. 
 Aglutinados. 

 

1.5.6.2 Clasificación de los residuos peligrosos biológico-

infecciosos en una empresa dental 

 

CONTENEDOR RESIDUOS 

 
Verde o Negro 

Yeso, papel de manos, bolsas de 
esterilización, papel de oficina, cajas, 
frascos de material dental 
 

 
 

Para punzocortantes 

Agujas de anestesia, agujas de 
sutura, limas de endodoncia, fresas, 
cartuchos de anestesia, hojas de 
bisturí 
 

 
Bolsa amarilla 

Tejidos, órganos (dientes); que no 
estén conservados en formol 
 

 
 
 

Bolsa roja 

Gasas y algodones con sangre y/o 
saliva, cubre bocas, guantes, gorro 
clínico, bata desechable, babero del 
paciente, eyector de saliva, vaso de 
plástico, dique de hule, rollos de 
algodón, puntas de papel de 
endodoncia 
 

Fuente: Manual para la prevención y control de infecciones y riesgos profesionales en la práctica 
estomatológica en la República Mexicana17 

 
 
. 
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CAPÍTULO 2. VERIFICACIÓN SANITARIA EN UNA EMPRESA 

DENTAL 

La verificación sanitaria es una inspección de carácter regulatorio que realiza 
la autoridad competente a un establecimiento de salud para verificar el 
cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios de las instalaciones, 
servicios y actividades18, 19, 20. 

La institución administrativa encargada para dichas funciones es la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), llevada a 
cabo por su dependencia Comisión de Operación Sanitaria (COS), que es la 
unidad administrativa que cuenta con verificadores capacitados para constar 
el cumplimiento regulatorio18. 

La vigilancia sanitaria se realiza a través de los programas aleatorios, dirigido 
por la propia autoridad sanitaria y especial, derivadas de las acciones de 
atención de avisos, denuncias y programas especiales18, 20. 

Las visitas que la COFEPRIS realiza pueden ser de dos tipos18: 

 Fomento sanitario: Su objetivo es promover mejores prácticas sanitarias 
mediante asesorías y capacitaciones. 

 Verificación sanitaria: Es una inspección de carácter regulatorio que hace 
una autoridad competente a un establecimiento para verificar el 
cumplimiento de los requisitos legales. 

 

2.1 Etapas de la Verificación Sanitaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

COS 

Recibe solicitudes 
de visita (visitas, 

memorandos, 
información) y 

programaciones 
previas 

 

Programa 
y ejecuta 
la visita 

 

Dictamina 
el acta de 

verificación 

 

Resolución 
y sanción 
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2.1.1 Verificación 

Los verificadores podrán ingresar a cualquier establecimiento de salud, 
debiéndose permitir el libre acceso a éste21, 22. 

Al ingresar los inspectores deberán portar su credencial el cual debe cumplir 
con los siguientes requisitos22: 

 Nombre y firma de la autoridad sanitara y del verificador. 
 Número de folio. 
 Fecha de expedición. 
 Fecha de vigencia. 
 Foto actualizada. 
 Y la leyenda “Valida sólo cuando exhibe orden de visita”. 

Posteriormente deberán presentar la orden de verificación sanitaria, en la 
cual se indica el nombre completo y el número del documento de identidad 
nacional de las personas asignadas para realizar la inspección, el motivo de 
la visita y el alcance que pueda tener. El visitado deberá quedarse con una 
copia22. 

Los inspectores están capacitados para evaluar las instalaciones, servicios y 
equipos del mismo, podrán solicitar la exhibición del reglamento interno, 
normas, manuales, guías, programas, planos y memoria descriptiva del local 
y de cada una de sus secciones, entre otros, según corresponda20, 22. 

El visitado deberá designar dos testigos que permanecerán durante toda la 
visita22. 

 

2.1.1.1 Aplicación del acta de verificación sanitaria en una 

empresa dental 

Durante la visita se anotará en el acta de verificación (Anexo 4) si existe o no 
cumplimiento absoluto de los siguientes rubros, no existen los cumplimientos 
parciales18. 
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2.1.1.1.1 Datos de identificación y autorización del 

establecimiento 

El verificador solicitará el documento original del aviso de funcionamiento 
(Anexo 5) y se revisará que cuente con número de ingreso y sello de 
recepción del documento ante la autoridad sanitaria competente (artículo 
200° bis LGS y NOM-005-SSA3-2016)24.  

Se observará que se cuente con un anuncio que tenga los siguientes datos24: 

 De la institución que expide el título (o símbolo) y número de cédula 
profesional (artículo 83° LGS). 

 Horario de funcionamiento del establecimiento (artículo 20° 
RLGSMPSAM). 

 Horario de asistencia (de manera fija y permanente). 

El verificador revisará que lleven un registro diario de pacientes por día 
(podrá ser electrónico) (artículo 62° RLGSMPSAM) 24. 

 

2.1.1.1.2 Documentación de personal y archivo clínico 

El verificador revisará que la documentación de los profesionales de la salud 
se encuentre completa; los expedientes del personal de la salud deberán 
contener: Currículum Vitae, Título Profesional, Cédula Profesional de 
Licenciatura, Título o Diploma de especialidad, Cédula de especialidad 
(artículos 48° y 79° LGS; 24° y  66° RLGSMPSAM)24. 

El verificador revisará que el cirujano dentista cuente con recetario impreso 
(por imprenta), con los siguientes datos: Nombre del Médico, Institución que 
expide el Título, Número de Cédula Profesional, Domicilio del 
establecimiento, fecha de expedición, Número de Cédula de especialidad      
( artículo 64° y 65° RLGSMPSAM)24. 

El verificador solicitará tres expedientes de forma aleatoria impresos en el 
listado diario de pacientes y revisará que en el archivo clínico activo existan 
expedientes de hasta 5 años atrás de acuerdo a la NOM-004-SSA3-2012 y la 
NOM-013-SSA2-201524. 
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2.1.1.1.3 Prestación de los servicios de atención médica 

El verificador deberá revisar que en el consultorio no exista basura, polvo, 
objetos ajenos o este sucio, ni se observen restos de alimentos, bebidas, ni 
restos de cigarro o que el odontólogo o personal auxiliar se encuentre 
ingiriendo alimentos, bebidas o fumando24. 

Se solicitará constancia vigente del odontólogo y personal auxiliar que 
demuestre que está capacitado en el manejo de maniobras básicas de 
reanimación cardiopulmonar de acuerdo a la NOM-013-SSA2-2015 24. 

Se solicitará un botiquín de primeros auxilios acorde a las urgencias del 
odontólogo (artículo 63° RLGSMPSAM) 24. 

Se revisará la fecha de caducidad de los medicamentos, que cuenten con su 
respectivo número de registro sanitario y que su almacenamiento sea el 
adecuado (artículo 233°, 376° LGS Y 34° RIS) 24. 

El verificador revisará que se cuenten con lo insumos necesarios para 
lavarse y secarse las manos, también podrá evaluar el lavado y secado 
correcto haciendo uso de soluciones antisépticas y el uso de toallas 
desechables o secador de  aire24, 25. 

Se revisará que se cuenten con los insumos necesarios como son: guantes, 
cubre bocas, lentes protectores, eyectores de saliva, baberos, cartuchos de 
anestesia, con caducidad vigente y agujas desechables como lo marca la 
NOM-013-SSA2-201524. 

El verificador deberá solicitar al establecimiento los últimos tres reportes de 
las notificaciones obligatorias de enfermedades infecto-contagiosas. Sistema 
Único de Información para la Vigilancia Epidemiológica. Informe semanal de 
casos nuevos de enfermedades (SUIVE-1)26 (Anexo 6) se registrará el 
nombre de la institución que recibe dichos reportes (artículos 134°,138°,136° 
LGS y 19°,144° RLGSMPSAM). 
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2.1.1.1.4 Infraestructura 

El verificador deberá revisar si el consultorio cuenta con un sistema local de 
filtración de agua y si existen contactos apropiadamente distribuidos y 
suficientes para los aparatos con los que cuenta el consultorio, como lo 
establece la NOM-005-SSA3-201625. 

Revisará los registros actualizados, de conformidad con los manuales 
técnicos, del mantenimiento del equipo de esterilización y rayos X de 
acuerdo a la NOM-016-SSA3-201224,25. 

Revisará si se esterilizan las piezas de alta y baja, contra-ángulos, jeringas 
triples, curetas, fresas, piedras rotatorias, como lo marca la NOM-013-SSA2-
201525. 

El verificador solicitará el comprobante del último reporte de desinfestación y 
desinfección otorgado por un establecimiento autorizado, éste debe ser 
menor a 365 días naturales a la visita (artículo 154° LGS y NOM-005-SSA3-
2016)24. 

 

2.1.1.1.5 Residuos peligrosos biológico-infecciosos 

Se verificará que el mercurio residual se guarde en frascos de plástico con 
agua como lo marca la NOM-013-SSA2-201525. 

Revisará que el establecimiento cuente con contrato con alguna empresa 
para trasporte y destino final de los RPBI, así como capacitación del manejo 
de los mismos y el manual de procedimientos correspondiente como lo 
marcan la NOM-013-SSA2-2015 y la NOM-087-SEMARNAT-SSA1-200224. 

 

2.1.1.1.6 Materiales e Insumos 

El verificador  deberá revisar que se cuente con el mobiliario, materiales, 
equipo e insumos necesarios y acorde al servicio que se presta, así como lo 
marcan las normas NOM-005-SSA3-2016 y la NOM-016-SSA3-201224. 
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Se revisará que se lleve un registro del instrumental que se somete a 
esterilización (NOM-013-SSA2-2015)25. 

 

2.1.2 Dictamen 

Una vez concluida la inspección, el verificador levantará el acta 
correspondiente. El visitado podrá conocer las circunstancias de la diligencia, 
las deficiencias e irregularidades observadas y las recomendaciones para la 
corrección de las anomalías detectadas otorgando un plazo para su 
realización, el visitado recibirá  una copia del acta20, 22. 

Al concluir la verificación el visitado podrá manifestar lo que a su derecho le 
convenga en el acta de verificación22. 

Una vez cumplido el plazo establecido, la autoridad de salud procederá a 
constatar la subsanación de las observaciones realizadas, en caso de 
incumplimiento se procederá a levantar el acta respectiva, detallando las 
subsanaciones omitidas22. 

 

2.1.3 Resoluciones y sanciones 

Posterior al dictamen se determinará la sanción correspondiente a las 
infracciones observadas a la normatividad sanitaria18. 

De acuerdo a las disposiciones de la Ley General de Salud, las sanciones 
administrativas que la autoridad sanitaria puede imponer son21: 

 Amonestación con apercibimiento. 
 Multa. 
 Clausura temporal o definitiva, que podrá ser parcial o total. 
 Arresto hasta por 36 horas. 

Se tomará en cuenta las siguientes cuestiones21: 

 Los daños que hayan o puedan producirse a la salud. 
 Gravedad de la infracción. 
 Condición socio-económicas del infractor. 
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 Calidad de reincidente del infractor. 
 Beneficio obtenido por el infractor como resultado de la infracción. 

 
 

SANCIÓN INCUMPLIMENTO 
Multa de 100 a 500 veces el salario 
mínimo* diario 

Cuando no se cuente con el personal 
suficiente e idóneo o equipo, material o 
local adecuados 

Multa de 500 veces el salario mínimo* 
diario 

Cuando no se ajustan a las normas 
técnicas que dicta la Secretaría 

Multa de hasta 2000 veces el salario 
mínimo* diario 

 Datos de identificación y 
autorización del establecimiento. 

 No realizar la notificación de 
enfermedades infecto-contagiosas 
(SUIVE) 

Multa de 2000 hasta 6000 veces el 
salario mínimo* diario 

Medicamentos e insumos que no 
cuenten con aviso de funcionamiento y 
su fecha de caducidad no esté vigente 

Multa de 6000 hasta 12000 veces el 
salario mínimo* diario 

 Venta y suministro de medicamentos 
vencidos y que no cuenten con 
registro sanitario 

 No permitir el libre acceso a los 
verificadores en las auditorías 

 No suspender las actividades 
cuando una autoridad sanitaria lo 
pide 

 No suspender mensajes publicitarios 
Se duplicara la multa o sanción En caso de reincidencia, dos o más 

veces dentro de un periodo de un año 
Clausura temporal o definitiva, parcial o 
total según la gravedad de la infracción 

Cuando no cuenten con aviso de 
funcionamiento y realicen actividades 
que pongan en peligro la salud 

Arresto por 36 horas  Quien interfiera con el ejercicio de la 
autoridad sanitaria 

 Quien se niegue a cumplir los 
requerimientos y disposiciones de la 
autoridad sanitaria 

Fuente: Ley General de Salud3 artículos 245°,246°, 419° al 427° 
*Salario mínimo: $88.36 
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CONCLUSIONES 

Aunque pareciera un tema relativamente sencillo, a la fecha por 
desconocimiento o falta de interés es que varias empresas dentales 
continúan siendo sancionadas o clausuradas. El conocimiento de este tema 
es de suma importancia debido a que las empresas dentales son 
consideradas legalmente como establecimientos que brindan servicios de 
salud y, por lo tanto, deben apegarse a la normatividad vigente. 

Como resultado este trabajo se identificaron los puntos más importantes de 
las leyes, reglas y normas en las cuales se basa el verificador para llevar a 
cabo la revisión sanitaria. 

Existen requisitos poco difundidos para el éxito de nuestra verificación, como 
son: el aviso a las autoridades de las enfermedades transmisibles; las 
desinfestaciones y desinfecciones periódicas; la constancia del buen 
funcionamiento de los rayos X, la certificación vigente en el manejo de RCP, 
el manejo de los residuos biológico-infecciosos y la infraestructura adecuada 
para personas con discapacidad. 

Aunque pareciera simple, no debemos dejar de lado todos esos puntos por 
mínimos que parezcan porque así como en la carrera nos insistieron mucho 
en realizar una adecuada historia clínica, en la práctica profesional son de 
suma importancia, no solo es un apoyo en caso de demandas, también es 
punto importante en la evaluación de verificación sanitaria. 

La realización de este trabajo es de gran ayuda no solo para evitar ser 
sancionado, sino también para conocer como se lleva a cabo la verificación 
sanitaria y como debemos actuar ante ella. Cumplir con la normatividad nos 
permitirá dar un mejor servicio a nuestros pacientes y una mayor seguridad a 
nosotros como odontólogos. Somos servidores de la salud y es nuestro 
deber ejercer la profesión con ética y con la responsabilidad que se merece. 
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ANEXOS 

 

Anexo 1. Croquis  consultorio dental, NOM-005-SSA3-2016. 
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Anexo 2. Símbolo internacional de accesibilidad, NOM-013-

SSA3-2013. 

 

Anexo 3. Símbolo de residuos peligrosos biológico- 

infecciosos, NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002. 
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Anexo 4. Acta de verificación sanitaria.  
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Anexo 5. Aviso de funcionamiento, Ley General de Salud 

artículo 200°bis y NOM-005-SSA3-2016. 
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Anexo 6. Formato SUIVE-1. Ley General de Salud, artículos 

134°,136° y 138° y de la Reglamento de la Ley General en 

Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica, 

artículos 19° y 144°. 

 



                                                                                      
 

59 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

 



                                                                                      
 

60 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

 



                                                                                      
 

61 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

 



                                                                                      
 

62 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

 



                                                                                      
 

63 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

 
 

 

 


	Portada
	Índice
	Introducción 
	Propósito
	Objetivos Generales
	Capítulo 1. Normatividad Aplicable
	Capítulo 2. Verificación Sanitaria en una Empresa Dental
	Conclusiones
	Referencias Bibliográficas
	Anexos



